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Quito, Junio 03 de 2015 

  

Señor: 

Lcdo. Edwin Galo Díaz Quispe 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Mediante Junta General Extraordinaria de Socios de la Empresa Asesores Díaz Cía. Ltda, 

celebrada el tres de Junio del 2015, usted ha sido designado Gerente de la misma, para el 

período estatutario de cinco años. Al Gerente le corresponde el ejercicio de la representación 

  

   

    

    

legal judicial y extrajudicial de la Compañíiagde 

inherentes a su cargo de conformidad cola Ley y*los Estatutos Sociales de Asesores Díaz Cía. 

Ltda. 

anera independiente y las demás funciones 

ME 

La Compañía Asesores Díaz ciáé ltda. fué constituida mediañte, Escritura Pública otorgada el 

dos de junio del año dos mil cinco ante el Notario Vigésimo, Terceto, del Cantón Quito, Doctor 

Gabriel Cobo e inscrita e doce de julio del año dos 

mil cinco. 

  

  

      
Sr. Galo Díaz Moina 

Presidente de Asesores D 

PE 
Yo, Edwin Galo Díaz Quispe, acepto la designación de Gerente de Asesores Díaz Cía. Ltda., y me 

comprometo a trabajar en bien de la Empresa. 

Quito, Junio 03 de 2015 

Lcdo. Edwin Galo Díaz Quispe 

C.C. 170897463-7 

Dirección: Av. General Rumiñahui s/n y 6ta transversal (Junto al S.R.!.) 

Teléfono: 2868-224 local 5 San Rafael - Ecuador 
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1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

NÚMERO DE REPERTORIO: + Da +] 26850 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/06/2015 
"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: no 2 | 9068 
REGISTRO: «| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ASESORES DIAZ CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR DIAZ QUISPE EDWIN GALO 
IDENTIFICACIÓN 1708974637 
CARGO: GERENTE 
PERIODO: CINCO AÑOS     

     

      

  

    

  
  
3. DATOS ADICIONALES: 

  INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE RA 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATÍ     
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